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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de Méxi4co, de fecha catorce de noviembre de dos mil dieciocho.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión con número 03676/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por ------------------------------, en lo sucesivo recurrente o particular,  en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Secretaría de Movilidad, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

ANTECEDENTES:

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha siete de septiembre de dos mil dieciocho, la particular presentó solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante la Secretaría de Movilidad, mediante la cual requirió:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
A TRAVÉS DE ESTE MEDIO QUIERO SOLICITAR INFORMACIÓN RELACIONADA CON EL O LOS VEHÍCULOS QUE POSEÍA MI PADRE EL XXXXXXXXXXXXXXXXXX CON RFC: XXXXXXXXXXXXX, AL MOMENTO DE SU FALLECIMIENTO EL DÍA XXXXXXXXXXXXXXXXX. CABE MENCIONAR QUE ME ENCUENTRO DENTRO DE JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO Y POR TAL RAZON SOLICITO DATOS COMO NUMERO DE PLACA, TARJETA DE CIRCULACIÓN, MODELO Y MARCA DEL VEHÍCULO, ETC.” (Sic.)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

II. Requerimiento de aclaración a la solicitud de información.

Con fecha diez de septiembre de dos mil dieciocho, la Responsable de la Unidad de Transparencia la Secretaría de Movilidad, notificó a la particular, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), un requerimiento de información adicional a la solicitud de acceso a la información, en los siguientes términos:

“…
Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 8 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, 15, 19 fracción XVI y 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 159 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito hacer de su conocimiento que por lo que hace a su petición, con número de folio 00171/SM/IP/2018 en la que solicitó a través de este medio quiero solicitar información relacionada con el o los vehículos que poseía mi padre el Sr. XXXXXXXXXXXXXXXX con RFC: XXXXXXXXXXX, al momento de su fallecimiento el XXXXXXXXXXXXX. Cabe mencionar que me encuentro dentro de juicio sucesorio intestamentario y por tal razón solicito datos como número de placa, tarjeta de circulación, modelo y marca del vehículo, etc. Sobre el particular, informo a usted que en base a lo señalado en el artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que refiere que la Unidad de Información notificará al particular, por escrito o vía electrónica, dentro del plazo de cinco días hábiles, si requiere completar, corregir o ampliar los datos de la solicitud escrita; en el caso de que transcurrido un plazo igual, no es atendido el requerimiento, se tendrá por no presentada la petición, quedando a salvo los derechos de la persona para volverla a presentar. Por lo anterior y con la finalidad de entregar la información referida en su petición, solicito a usted de la forma más atenta, tenga a bien informar a la que suscribe si la información que requiere, es de transporte público o de servicio particular; lo anterior, para estar en aptitud de responder de forma veraz la solicitud que nos ocupa. Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.

En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.
…” (Sic.)

III. Contestación a los requerimientos de aclaración.

Con fecha diez de septiembre de dos mil dieciocho, la particular respondió al requerimiento de aclaración previamente señalado, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), respecto a la solicitud de acceso a la información, en los términos siguientes:





“DATOS A COMPLETAR, CORREGIR, AMPLIAR O ACLARAR	
XXXXXXXXXXXXXXXX. Buenas tardes, referente a la solicitud realizada, le informo que mi padre el XXXXXXXXXXXXX, poseía un VEHICULO PARTICULAR que utilizaba para prestar servicio de taxi dentro de una plaza comercial.” (Sic.)

IV. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha uno de octubre de dos mil dieciocho, la Responsable de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Movilidad notificó a la particular, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información, en los términos siguientes:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En respuesta a su petición número 00171/SM/IP/2018, a través de la cual solicitó información relacionada con el o los vehículos particular para prestar servicio de taxi dentro de una plaza comercial. que poseía mi padre el XXXXXXXXXXXXXXX con RFC: XXXXXXXXXX, al momento de su fallecimiento el día XXXXXXXXXXXXX. Cabe mencionar que me encuentro dentro de juicio sucesorio intestamentario y por tal razón solicito datos como número de placa, tarjeta de circulación, modelo y marca del vehículo, etc, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, 15, 19 fracción XVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 1, 2, 3, 5, 9 y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad del Estado de México; 7 fracción I, 11, 12, 41, 53 fracciones I, II y V, 75, 150, 151 y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hago de su conocimiento lo siguiente: El Director General de Registro Estatal de Transporte Público informo a la que suscribe que se realizó la búsqueda a través del rubro de titular de concesión y/o nombre de propietario de vehículo, encontrando registro de una concesión a favor de XXXXXXXXXXXXXX, misma que hasta el 2 de mayo del año 2018 tuvo afecto un vehículo Chevrolet (aveo) modelo 2017 con número de placas XXXXXXXXXX   y folio de tarjeta de circulación XXXXXXX. No omito mencionar que el uso de la información es responsabilidad del peticionario. Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.” (Sic.)

V. Interposición delos Recursos de Revisión. 

Con fecha uno de octubre de dos mil dieciocho, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información señalada al rubro, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
RESPUESTA A LA SOLICITUD NUMERO 00171/SM/IP/2018”

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
LA INFORMACIÓN QUE SOLICITE NO COINCIDE CON EL RFC QUE PROPORCIONE DE MI PADRE (FINADO 2013) EL SR. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX. POR LO CUAL SOLICITO SE REALICE UNA NUEVA BÚSQUEDA QUE COINCIDA CON LAS FECHAS Y DATOS PROPORCIONADOS.” (Sic.)

VI. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El uno de octubre de dos mil dieciocho, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 3521/INFOEM/IP/RR/2018, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El cinco de octubre de dos mil dieciocho, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la Recurrente en contra de la Secretaría de Movilidad, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el diecinueve del mismo mes y año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a dichas notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado del Sujeto Obligado. El dieciséis de octubre de dos mil dieciocho, se recibió, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado, de la misma fecha de recepción, emitido por la Jefa de la Unidad de Información de la Secretaría de Movilidad, dirigido al Comisionado Ponente, cuyo contenido es el siguiente:

“…
Por lo antes expuesto: 

El Director General del Registro Estatal de Transporte Público mediante oficio número DGRETP/223050000/2018/2693, informó a la que suscribe que los datos proporcionados en la respuesta al recurrente son los que obran en el Registro Estatal de Transporte Público, señalando que los parámetros bajo los que se genera el rastreo de información en el archivo histórico digital de esta dependencia son: 

1. Por formato de Transporte Público (en sus siglas FTP) 
2. Por concesión 
3. Por concesión anterior 
4. Por Titular o propietario
5. Por placa 
6. Por serie vehicular 

Como se puede observar en la impresión de pantalla de sistema de búsqueda.

[image: ]

En ese contexto esta unidad administrativa, realizo la búsqueda bajo el rubro de ‘POR TITULAR O PROPIETARIO’, toda vez que el hoy inconforme, únicamente indico los siguientes datos: ‘…Sr XXXXXXXXXXXXXX con RFC: XXXXXXXXXX, al momento de su fallecimiento el día XXXXXXXXXXXXX.’, por lo que en con concordancia con lo expuesto, no es posible obtener información con el número de RFC (Registro Federal de Contribuyentes) y/o fechas determinadas y/o rangos de las mismas. Máxime, que de la simple lectura de la respuesta entregada, se puede observar que en ningún momento esta Dirección General asevero que la información facilitada corresponde a quien en sus palabras del solicitante ostenta como su padre; por lo contrario, esta unidad administrativa en aras de un libre acceso a la información pública gubernamental se limitó a proporcionar los datos encontrados derivado de la búsqueda por el nombre de: XXXXXXXXXXXXXXX, atendiendo el derecho de petición constitucional, en concordancia con el criterio emitido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que menciona:

[Se reproduce la tesis con número de registro 267226]

Luego entonces, lo que la hoy inconforme manifiesta respecto a: “LA INFORMACIÓN QUE SOLICITE NO COINCIDE CON EL RFC QUE PROPORCIONE DE MI PADRE (FINADO 2013) EL SR, XXXXXXXXXXXXXXXXX …”, resulta incongruente ya que nunca se indicó que la información entregada correspondía al número de RFC (Registro Federal del Contribuyente) proporcionado, además la misma no se generó mediante RFC y/o fechas enunciadas, ya que no se tienen los parámetros de búsqueda bajo dichos criterios, lo que imposibilita a esta Dirección General confirmar que la información proporcionada corresponde al persona que refiere y/o es útil a los intereses del peticionario, en estricta observancia con lo dispuesto en el artículo 12 en su segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece:

[Se reproduce el artículo 12 de la Ley de la materia]

Ergo, los motivos de inconformidad expuestos por el recurrente carecen de veracidad y congruencia, resultando infundado el recurso de revisión que hoy nos ocupa, lo anterior se robustece, por analogía con la siguiente: 

Tesis publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXV, enero de 2007, página 2121, Tribunales Colegiados de Circuito, tesis I.4o.A. J/48; anuario Judicial de la Federación y su Gaceta.

[Se reproduce la tesis número I.4o.A. J/48]

Por todo lo anteriormente expuesto, solicito a esta autoridad resolutora, en términos del artículo 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el sobreseimiento del presente recurso de revisión, atendiendo a las consideraciones de hecho y de derecho antes expuestas; mediante el cual se ratifica o rectifica en su caso, la respuesta inicialmente dada al peticionario lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a los que haya lugar.
…” (Sic.)

d) Cierre de instrucción. El ocho de noviembre de dos mil dieciocho, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Metodología de estudio.

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.
Causales de improcedencia.

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del recurso de revisión señalada en el artículo 179, fracción VI, de la Ley en cita, pues la parte Recurrente se inconformó con la entrega de información que no corresponde con lo solicitado.
 



Causales de sobreseimiento.
 
Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Si bien es cierto que el Sujeto Obligado solicita que el presente medio de impugnación se sobresea, es de precisar que no se acreita la existencia de alguna de las causales antes referidas. Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende lo siguiente:

La peticionaria solicitó, respecto a una persona determinada, que según su dicho era su padre, la información de los vehículos que poseía, al seis de XXXXXXXXXXXXXX, como el número de placa, tarjeta de circulación, modelo, marca de vehículo, entre otros. Además, proporcionó el Registro Federal de Contribuyentes de dicho individuo.

La Secretaría de Movilidad realizó un requerimiento de aclaración, en donde le pidió a la particular precisara si la información era referente a transporte público o de servicio particular; a lo cual, el ahora recurrente contestó señalando que la persona poseía un vehículo particular, utilizado para prestar un servicio de taxi dentro una plaza comercial.

De tales circunstancias, se advierte que la solicitante, quiere conocer el número de placa, tarjeta de circulación, modelo, marca, y demás información del vehículo que poseía una persona, al XXXXXXXXXXXXXXXX, mismo que era utilizado para prestar el servicio de taxi, en una plaza comercial.

El Sujeto Obligado, a través de la Dirección General de Registro Estatal de Transporte Público, precisó que realizó una búsqueda de titular de concesión y/o nombre del propietario de vehículo y localizó el registro de una concesión; además precisó los siguientes datos: nombre del titular, vigencia, modelo y marca del vehículo, las placas y la tarjeta de circulación.

Ante la respuesta previamente señalada, la Recurrente se inconformó señalando que la información no coincidía con el Registro Federal de Contribuyentes precisado en el requerimiento informativo, así como con la fecha señalada, a lo cual pidió realizar una nueva búsqueda de la información, motivo por el cual se actualiza el supuesto previsto en el artículo 179, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, correspondiente a –La entrega de información que no corresponda con lo solicitado-.


CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.


Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

El artículo 92, detalla la información que corresponde a las Obligaciones de Transparencia, de las que destaca la contenida en la fracción XXXII, las concesiones, contratos, permiso, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquellos debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos. 

QUINTO. Estudio de Fondo.

La recurrente solicitó respecto a una persona determinada, que según su dicho era su padre, toda la información del vehículo que poseía, al XXXXXXXXXXXX, mismo que era utilizado para prestar el servicio de taxi, en una plaza comercial, que incluya las placa, tarjeta de circulación, modelo y marca. En respuesta, la Secretaría de Movilidad, proporcionó la información de la concesión localizada, en donde precisó el nombre del titular, vigencia, modelo y marca del vehículo, las placas y la tarjeta de circulación.

Inconforme la particular presentó recurso de revisión por la entrega de información que no corresponde con lo solicitado; durante la sustanciación del expediente, el Sujeto Obligado emitió diversas manifestaciones tendientes a reiterar la respuesta otorgada. Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistentes en: la solicitud de acceso a la información con número de folio 00171/SM/IP/2018; la respuesta otorgada por la Secretaría de Movilidad; el escrito recursal y las manifestaciones realizadas por el Ente Recurrido; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis del agravio hecho valer por la ahora Recurrente, concerniente a la negativa de la Secretaría de Movilidad a proporcionar el documento requerido.

En principio, es necesario contextualizar la solicitud de información, para lo cual, resulta necesario recordar que la particular hizo referencia a que la información solicitada, era referente a un vehículo utilizado para el servicio de taxi en una plaza comercial; al respecto, resulta necesario traer a colación el artículo 7.4, fracciones II y III de Libro Séptimo “Del transporte público”, del Código Administrativo del Estado de México, que establece lo siguiente:

· Que la Secretaría de Movilidad le corresponden las atribuciones relativas al transporte público y mixto.

· Que la Secretaría de Finanzas le corresponde las atribuciones relativas al transporte de uso particular.

En ese orden de ideas, el artículo 7.5, fracción I de dicho ordenamiento jurídico, prevé que el transporte de pasajeros que se realiza en la infraestructura vial, se clasifica de la siguiente manera:

a) Colectivo: Se ofrece al público en general, de manera colectiva, uniforme y permanente.

b) Masivo o alta capacidad: Se presta en vías específicas o confinadas, con equipo vehicular capaz de transportar a más de cien personas a la vez.

c) Individual: Se ofrece a uno o más pasajeros en vehículos denominados taxis.

d) Especializado: Comprende al de personal, al escolar y al de turismo.

En ese orden de ideas, el artículo 7.16 del Código Administrativo del Estado de México, prevé que el transporte de pasajeros colectivo, masivo o individual constituye un servicio público cuya prestación corresponden al Gobierno del Estado de México, quien puede prestarlo directamente o a través de concesiones.



En ese orden de ideas, el artículo 13, fracción II, incisos a) a c), del Reglamento del Transporte Público y Servicios Conexos del Estado de México, establece que el servicio público de transporte discrecional de pasaje, cuenta con diversas modalidades, entre las que se encuentran las individuales en automóvil, que operan con vehículos de cuatro puertas, sin incluir la del portaequipaje, con un máximo de cinco asientos, que realizan el cobro por servicio y no por pasajero, conforme a los siguientes tipos:

· De alquiler de sitio: Cuenta con una base determinada por la autoridad de transporte.

· De alquiler de radio servicio: Se contrata a través del servicio telefónico o por cualquier otro medio electrónico de comunicación, o en base que tuvieren autorizada, debiendo contar con frecuencia de radio otorgada por el Gobierno Federal.

· De alquiler sin base: No cuentan con base alguna, ni puedan realizarla.

En ese sentido, conforme al artículo 15 de dicho Reglamento, será objeto de concesión el servicio público de transporte de pasaje individual, entre otros. 

De tales consideraciones, se colige que la pretensión de la ahora recurrente es obtener información sobre la concesión otorgada a una persona determinada, para brindar el servicio de transporte de pasajeros individual (Taxi).

Ahora bien, en principio cabe resaltar que el Sujeto Obligado turnó la solicitud de información, tanto en respuesta, como durante la sustanciación del presente medio de impugnación, a la Dirección General de Registro Estatal de Transporte Público; por lo que, es necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,  mismo que es el siguiente:

1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y

1. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que la solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

Atendiendo a lo dispuesto en los preceptos legales de referencia, a efecto de determinar si el Sujeto Obligado siguió el procedimiento antes descrito, es necesario citar el artículo 24, fracciones II y XIII,  del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad, que establece que contará con diversas unidad administrativas entre las que se encuentra, la Dirección General de Registro Estatal de Transporte Público, que es la encargada de contribuir en el otorgamiento, revocación, rescate, terminación, modificación y registro de las concesiones para la prestación del servicio público de transporte de pasajeros, así como, dirigir y coordinar las funciones del Registro Estatal de Transporte Público.

Para lograr lo anterior, contará con la Dirección del Registro de Transporte Público, que conforme al artículo 25, fracciones I, III, IX, X y XI, de dicho ordenamiento jurídico, se encarga de integrar, supervisar, operar, actualizar, controlar, evaluar y validad el Registro Estatal de Transporte; supervisar los procesos relacionados con los trámites de control vehicular del transporte público; mantener actualizado el registro y archivo de los documentos de las inscripciones, anotaciones del Registro Estatal de Transporte;  integrar la información estadística del Registro Estatal de Transporte; expedir certificaciones de los asientos, notas marginales y documentos relativos al Registro Estatal de Transporte, a petición de los interesados que acrediten su personalidad e interés jurídico, previo pago de los derechos respectivos o cuando así lo ordene la autoridad competente.

Conforme a lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado cuenta con un área específica para conocer de la solicitud de información, a saber, la Dirección General de Registro Estatal de Transporte Público, que a través de la Dirección del Registro de Transporte Público, al ser la encargada de ver todas las cuestiones referentes a la integración, supervisión, operación, actualización, control, evaluación y validación del Registro Estatal de Transporte Público.

De tales circunstancias, se concluye que el Sujeto Obligado cumplió con lo establecido en el artículo 162 de la Ley de la materia, pues turnó la solicitud de información a la única unidad administrativa competente para conocer de lo requerido, a saber, la Dirección General de Registro Estatal de Transporte Público.

Ahora bien, cabe recordar que dicha área precisó que después de realizar una búsqueda, a través del rubro de titular y/o nombre de propietario de vehículo, encontró registro de una concesión, con el nombre de la persona señalada en la solicitud de información, cuya vigencia fue hasta el dos de mayo de dos mil dieciocho, en donde precisó el modelo, marca, placas y folio de la tarjeta de circulación.

En ese orden de ideas, el Sujeto Obligado durante la sustanciación del medio de impugnación, reiteró su respuesta, en donde precisó que los datos proporcionados fueron los obtenidos en el Registro Estatal de Transporte Público; además que en dicho sistema los parámetros para realizar una búsqueda en el archivo histórico digital, eran los siguientes:

· Formato de transporte público;
· Concesión;
· Concesión anterior;
· Titular o propietario;
· Placa, y
· Serie vehicular.

Asimismo, indicó que no era posible realizar la búsqueda en el sistema, con el Registro Federal de Contribuyentes, fechas determinadas o rangos de las mismas; sino que únicamente por el titular o propietario, al ser el único dato proporcionado por la ahora recurrente, con el que se puede realizar la indagación.

Dicha situación fue robustecida, con la captura de pantalla del Registro Estatal de Transporte Público, tal como se muestra a continuación:
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Sobre el Registro Estatal de Transporte Público,  el Código Administrativo del Estado de México, establece lo siguiente:

El Artículo 7.20., que la vigencia de las concesiones y permisos será temporal, la cual no podrá exceder de diez años la primera  y de cinco los segundos; podrán ser objeto de prórroga en los términos previstos en este Libro y el Reglamento de la materia.

El Artículo 7.21, fracción I, que requerirán permiso los servicios de transporte de pasajeros especializado y el de carga.

El Artículo 7.26, fracción IV, que entre las obligaciones de los concesionarios y permisionarios, se encuentra la  de proporcionar en todo tiempo a las secretarías de Movilidad o de Finanzas, en su caso, los datos informes y documentos que le sean solicitados relacionados con la operación de la concesión o permiso, y otorgarle las facilidades necesarias para la realización de las visitas de verificación e inspección.

El Artículo 7.32, prevé que el otorgamiento de una concesión para la prestación de los servicios de transporte es facultad del Ejecutivo del Estado, sujeta siempre a las necesidades públicas.

En el artículo 7.36 que es de naturaleza pública, con efectos declarativos y surtirá efectos contra terceros, mismo que tiene por objeto integrar la información del transporte, entre la que se encuentra, la siguiente:

· Concesiones y permisos;
· Matrículas;
· Constitución de garantías;
· Estatutos y representación de concesionarios y permisionarios;
· Padrón de operadores, y
· Licencias de conducir.

El Artículo 7.34, precisa que las concesiones y permisos terminan por:
I. Vencimiento del plazo establecido en el título de la concesión o permiso, o de la prórroga que se hubiera otorgado;
II. Renuncia del titular;
III. Revocación;
IV. Rescate, tratándose de concesiones;
V. Desaparición del objeto o de la finalidad de la concesión o permiso;
VI. Disolución, liquidación o quiebra del titular;
VII. Muerte de su titular, siempre y cuando no se hubiesen designado beneficiarios o si dentro del término de noventa días contados a partir de la fecha del fallecimiento, no se presentan los beneficiarios designados en términos de las disposiciones aplicables, a solicitar la transmisión de la concesión o prórroga;
VIII. Por sustitución del titular, para incorporarse a un nuevo sistema de prestación del servicio;
IX. Las demás causas que se establezcan en la concesión, permiso o en el reglamento de la materia.
La terminación de la concesión o el permiso no exime a su titular de las responsabilidades contraídas durante su vigencia en el Gobierno Estatal y con terceros.

Como se logra observar, el Sujeto Obligado realizó la búsqueda en el sistema idóneo para ubicar la información requerida, pues como se desprendió el Registro Estatal de Transporte Público contiene la información de las concesiones y permisos otorgados por la Secretaría de Movilidad, entre las que se encuentran, la referente a brindar el servicio público de taxi (transporte de pasajeros individual, en sus diferentes modalidades de alquiler de sitio, de radio servicio y sin base); además, la realizó, con los parámetros que permite el mismo, a saber, en el presente caso, el nombre del titular o propietario, al ser el único dato utilizable en dicho sistema.

Destaca también que las concesiones no son vitalicias, tienen un plazo determinado y se terminan también por la muerte del titular, motivo por el cual puede ser que si hubiere existido dicha concesión y la persona respecto de la cual se solicita información falleció hace cinco años, a la fecha, no sea posible encontrar una concesión a su nombre, toda vez que esta ya no sería vigente.

En ese orden de ideas, la Secretaría de Movilidad, proporcionó la información que localizó de la indagación realizada; esto es, los datos de una concesión que tuvo vigencia hasta el dos de mayo de dos mil dieciocho, con relación a un automóvil modelo dos mil diecisiete, información que incluye: el nombre del propietario o concesionario, marca y tipo de vehículo, placas y tarjeta de circulación.
A lo cual, la ahora recurrente, precisó que dicha información no correspondía con lo peticionado, pues la que requería era previa, al XXXXXXXXXXXXX, cuando la entregada hacía referencia a un modelo de automóvil posterior a la fecha señalada.

[bookmark: _GoBack]En ese sentido, en términos del artículo 12 y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a entregar la información que obre en sus archivos y en el estado que esta se localice.

Por lo cual, se puede advertir que el Sujeto Obligado cumplió con lo establecido en los artículos previamente señalados, toda vez que entregó la información que localizó en sus archivos, que si bien, no corresponde a la que solicitó la recurrente, es la que localizó en el Registro Estatal de Transporte Público, con el dato proporcionado en el requerimiento, a saber, el nombre del propietario o concesionario.

Ahora bien, este Instituto realizó una búsqueda de información pública, en el portal de Información Pública de Oficio Mexiquense de la Secretaría de Movilidad, en su fracción XVII, referente a las autorizaciones, permisos, licencias, certificaciones y concesiones, del año referente al dos mil trece, dos mil catorce y dos mil quince, sin localizar alguna concesión referente a la persona indicada en la solicitud de información.

En ese contexto, el Criterio 07/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establece que no será necesario que el Comité de Transparencia declare formalmente la inexistencia, cuando del análisis a la normatividad aplicables no se desprenda obligación alguna de contar con la información solicitada, ni se advierta algún otro elemento de convicción que apunto a su existencia.

Dicho criterio aplica al caso en concreto, ya que, no se tienen suficientes elementos de convicción que permitan suponer que la información de la persona solicitada existe, toda vez que en el portal de Información Pública de Oficio Mexiquense no se localizó información respecto a la persona señalada en la solicitud de información; situación que se robustece con el hecho de que el Sujeto Obligado únicamente localizó un registro, mismo que no corresponde con la temporalidad indicada por la particular.

Por todo lo expuesto y toda vez, que desde respuesta la unidad administrativa competente, proporcionó la información que obraba en sus archivos, misma que localizó con los datos entregados por la ahora recurrente, se concluye que su agravio es FUNDADO pero INOPERANTE, pues no se localizó algún indicio de que exista alguna concesión a nombre de la persona señalada en la solicitud, en el año dos mil trece. Máxime, que la Secretaría de Movilidad proporcionó los datos de la concesión localizada en el Registro Estatal de Transporte Público, por lo que cumplió con lo establecido en los artículos 12, 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SEXTO. Decisión. Con fundamento en el artículo 186, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente CONFIRMAR la respuesta otorgada por la Secretaría de Movilidad.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:


RESUELVE:

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información con número 00171/SM/IP/2018, por resultar FUNDADOS pero INOPERANTES los motivos de inconformidad vertidos por la recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

TERCERO. NOTIFÍQUESE a la Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ (EMITIENDO VOTO PARTICULAR) Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CATORCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta foja corresponde a la resolución de fecha catorce de noviembre de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión número 03676/INFOEM/IP/RR/2018.
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